
SECCION 4a TIERRAS RESERVADAS, 
EN EXCESO Y EXCEPTUADAS

Artículo 104
1. Publicando el Decreto aprobatorio 
del Plan General, el Instituto fijará el 
plazo hábil para que los propietarios 
a que se refieren los artículos 105 y106 
presenten solicitud manifestando las tie 
rras o superficies cuya reserva o adju
dicación solicitan, respetando las nor
mas que al efecto se establezcan en 
el Decreto aprobatorio del plan gene- 
ral y aceptando expresamente las con
secuencias que para caso de imcum- 
plimiento se derivan de los artículos 
105 y 122.
2. Vistas las solicitudes, el Instituto dic 
tará resolución, cuyo proyecto se publi
cará dentro del año siguiente a la apro
bación del plan de obras, y precisara 
respecto de cada propietario.

a) La extensión de sus propiedades 
en la zona.

b) Las fincas o porciones materiales 
de fincas que deban ser exceptuadas.

c) Las parcelas que proceda reser
varle conforme a las disposiciones de 
la Ley y las contenidas en el Plan Ge
neral.

d) La superficie que, en su caso se 
le asiqne de acuerdo con los artículos 
105 y 106.

e) Las tierras en exceso que podrán 
ser objeto de expropiación v adjudica
ción al Instituto.
3. E! oroyecto de resolución y el co
rrespondiente plano parcelario serán 
expuestos al público durante treinta 
días en la capital o capitales de la pro
vincia o provincias respectivas, anun
ciándose el luqar v fechas de exposi
ción mediante un aviso inserto, una so
la vez, en el “ Boletín Oficial” de la 
provincia o provincias y por tres días 
en los tablones de anuncios de los A- 
yuntamientos y Entidades Locales Me
nores correspondientes, advirtiéndose 
en los avisos que durante dicho periodo 
de treinta días podrán los interesados 
formular reclamaciones, presentando al 
efecto en las oficinas del Instituto los 
documentos y justificantes que estimen, 
pertinentes a la defensa de sus dere

chos.
4. El Presidente del Instituto, con vista 
de las reclamaciones presentadas, dic
tará resolución aprobando el proyecto 
con las modificaciones que, en su ca
so, juzgue procedentes. Contra el acuer 
do del Presidente cabe recurso de al
zada ante el Ministro de Agricultura 
Contra la resolución del Ministro no se 
dará recurso alguno, incluido el conten 
cioso administrativo.

Artículo 105
1. A los propietarios cultivadores di
rectos de tierras sitas en zonas rega
bles que expresamente lo soliciten no 
se les expropiarán aquellas que, de a- 
cuerdo con las normas señaladas en el 
Decreto aprobatorio del Plan General 
pudieran serles atribuidas.
2. El Instituto a petición expresa de los 
los propietarios que sean cultivadores 
directos y personales cuya superficie 
reservadle resultare de dimensión eco
nómica inferior a la señalada para la 
unidad familiar de la zona podrá ad
judicarles, a título de concesión, y con 
carácter preferente, la superficie nece
saria para completar la unidad familiar 
siempre que las disponibilidades de tie
rras en exceso lo permitieren y que el 
interesado no disponga de otras tierras 
con la extensión necesaria para el sos
tenimiento de la familia.
3. El incumplimiento por el propietario 
de las condiciones establecidas para 
la reserva determina que el Instituto pue 
de exorooiar por el mismo procedimien 
to seniiido en el resto de la zona, las 
superficies que le fueran reservadas.
4. Una vez transformadas las tierras 
v a l c a n z a d o  el grado de intensidad 
previsto en el respectivo Plan, las su
perficies reservadas quedarán sujetas a 
las normas generales que regulan s 
propiedad inmueble, sin perjuicio de ij 
dispuesto en el Título II del Libro II. 
el caso de haberse establecido una tj 
plotación Familiar sujeta ai régimen w 
dicho Título. Cualquier interesado P¡J 
de solicitar del Instituto la declaracro 
de haberse alcanzado aquellos indios

Artículo 106 ,
Los propietarios de tierras a’ec
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